
3.4.9. REHABILITACIÓN DE FUNCIONARIOS AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

Se ha informado un expediente de un funcionario que solicita su rehabilitación, con un informe des-
favorable.

3.4.10. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO

– Expedientes que han tenido entrada en el año 2003 213

– Expedientes en los que se ha emitido informe durante el año 2003 226

DISTRIBUCIÓN DE INFORMES POR EL RESULTADO

DECISIÓN NÚMERO DE EXPEDIENTES

Desfavorable 42
Favorable 143
No procede informe 41

TOTAL RESUELTOS 226

NÚMERO DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS POR  MATERIAS

MATERIA NÚMERO DE EXPEDIENTES

Funcionamiento anormal 186
– Dilaciones indebidas 85
– Prisión provisional 2
– Otras causas 99

Error Judicial 38
No informados por incompleta tramitación 2

TOTAL RESUELTOS 226

3.5. LA COMISIÓN DE COMUNICACIÓN

La Comisión de Comunicación, en el ejercicio de las competencias que le son propias ha aproba-
do una serie de acuerdos e iniciativas, tendentes a la mejora progresiva de la imagen del Poder Judi-
cial y a un mayor acercamiento entre medios de comunicación y responsables de la Administración de
Justicia, sobre la base de los ejes fundamentales de su política de actuación que se concretan en:

1. Necesidad de formar a la sociedad sobre los principios, características y régimen de funciona-
miento de nuestro sistema jurídico constitucional, explicando el papel asignado en éste a los
jueces.

2. Necesidad de informar a la sociedad sobre el papel asignado al Consejo General del Poder
Judicial en nuestro ordenamiento jurídico

3. Necesidad de mejorar la relación del Consejo General del Poder Judicial con los jueces.

Los principales acuerdos adoptados han sido los siguientes:

– Realización de un Barómetro de Opinión entre Jueces y Magistrados así como de una encues-
ta sociológica a usuarios de la Administración de Justicia.

– Propuesta, y posterior aprobación por el Pleno del CGPJ, de extender la implantación de Ofici-
nas de Prensa a todos los Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas y
a la Audiencia Nacional. En la actualidad se han creado cinco nuevas Oficinas de Prensa en la
Audiencia Nacional y en los TSJ de Madrid, País Vasco, Baleares y Castilla La Mancha.
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– Aprobación y celebración en abril de 2003 de unas Jornadas, de carácter interno en el seno de la
Carrera Judicial, para estudiar las relaciones del Poder Judicial con los medios de comunicación,
a las que asistieron Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia y de Audiencias Provinciales,
Jueces Decanos liberados y responsables de gabinetes de prensa.

– Elevación al Pleno de la propuesta de contratación, a favor de D. Carlos Berbell Bueno como
Asesor en materia de imagen de la Justicia.

– Participación de los miembros de la Comisión de Comunicación y de 25 jueces y magistrados en
el Curso «Relaciones entre Justicia y Política y su presencia en los medios», celebrado del 1 al
3 de diciembre de 2003 en Madrid, organizado por la Fundación General de la Universidad Com-
plutense, dentro del Ciclo de Otoño de Comunicación.

– Aprobación y puesta en marcha del proyecto «Educando en Justicia», llevado a cabo, en esta
primera fase, en cuatro colegios de la Comunidad de Madrid, para dar a conocer a los escolares
el funcionamiento de la Administración de Justicia, con proyección de vídeo y simulación de un
juicio, dirigido por un Magistrado designado por este Consejo.

Se pretende que este Curso pueda celebrarse en todas las Comunidades Autónomas.

– Inicio del programa de información jurídica a periodistas que participan en tertulias televisivas
con presencia «en el terreno» (ya realizado en Antena 3 TV).

– Aprobación y puesta en marcha del proyecto «Informar en Justicia», destinado a informadores
de tribunales al objeto de hacerles más fácil y comprensible su tarea de informar de la Adminis-
tración de Justicia. El curso destinado a explicar los pormenores de la justicia penal, compuesto
de seis conferencias se celebra a lo largo de seis semanas consecutivas (sesiones todos los jue-
ves), en colaboración directa con la Asociación de la Prensa de Madrid. A este Curso seguirá
otro que abarque el resto de las jurisdicciones.

Esta iniciativa se pondrá en práctica, igualmente, en el resto de las Comunidades Autónomas,
comenzando por aquellas en las que se dispone de Gabinete de Prensa en el Tribunal Superior
de Justicia correspondiente.

– Especial dedicación a las actividades del Observatorio sobre Violencia Doméstica y a los Foros
«Justicia y Discapacidad» y «Justicia-Empresa», en los que participa de manera decisiva el
Consejo General del Poder Judicial..

– Pendiente de concretar la participación del CGPJ en el proyecto de la Universidad Com-
plutense de Madrid de crear, como titulación oficial, un «Master de Periodismo Jurídico y de
Tribunales».

3.6. LA COMISIÓN COORDINADORA DE CONVENIOS

Aprobada su constitución por el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en su reunión de 24
de abril de 2002, nace esta Comisión con la finalidad de realizar un análisis previo de los Convenios a
suscribir por el Consejo con diversas instituciones públicas y privadas. Una vez que la Comisión emi-
te su parecer, eleva al Pleno las propuestas sobre los Convenios a suscribir y propone los miembros
del Consejo General del Poder Judicial que formarán parte de las Comisiones de Seguimiento previs-
tas en su caso en los Convenios. El parecer de la Comisión, debe puntualizarse, no es vinculante para
el Pleno, quien no obstante el informe desfavorable de la Comisión, puede aprobar su suscripción en
atención a criterios de conveniencia u oportunidad.

A la Comisión Coordinadora de Convenios corresponde también el llevar a cabo el seguimiento y
coordinación de los convenios de colaboración firmados por el Consejo General del Poder Judicial.

Esta Comisión está integrada por tres Vocales, Don Carlos Ríos Izquierdo, que la preside, y por
Don Luis Aguiar de Luque y Don Fernando Fernández Martín, siendo asistida por el Jefe del Servicio
de Formación Continua de la Escuela Judicial y por el Jefe de la Sección de Relaciones Instituciona-
les, quien asume las funciones de Secretario de la misma.
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